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Areas de libre comercio o de integración económica son “moneda de cuenta corriente” en 
el mundo. El ALCA, que tuvo su origen hace más de 10 años en una reunión de 
mandatarios americanos en Miami, USA, era uno más de los emprendimientos de libre 
comercio mundiales.  
 
En ningún lugar del mundo resulta fácil defender los teoremas de comercio internacional, 
y el Argentina menos aún, dado los preconceptos que se escuchan sobre el libre 
comercio, mostrado por la posición argentina sostenida en la Cumbre de las Américas en 
noviembre pasado.  
 
El ALCA es un acuerdo de libre comercio para toda América y no se corresponde como 
un acuerdo de libre comercio con USA como mal se ha expresado en muchas 
declaraciones. Si fuese un acuerdo con USA sería un tratado bilateral entre ese país y 
Argentina o USA y el MERCOSUR.  
 
Varios países americanos con intención de avanzar han abierto una parte de sus 
economías a Estados Unidos a través de tratados bilaterales de libre comercio o por 
integrar el NAFTA, de manera tal que si Argentina decidiera integrar el ALCA esos países 
no se abrirían demasiado hacia los “poderosos” (ya lo hicieron) y sí hacia nosotros.  
 
Toda decisión de integración tiene costos y beneficios, no pudiéndose obtener sólo 
beneficios de una integración. El ALCA no es ajeno a ello, pero los beneficios por obtener 
serán mayores a los costos.  
 
Las industrias argentinas se beneficiarán con una América Latina más abierta, dado que 
este acuerdo implica bajar los aranceles en esos países en donde podríamos competir 
con alguna preferencia contra las importaciones del resto del mundo. ¿Porqué ello? 
Porque el destino de las exportaciones industriales de trabajo argentino ha sido América 
latina en los última década. Las exportaciones argentinas de productos manufacturados 
crecieron mucho más hacia Latino América que hacia el resto del mundo, por lo que un 
aumento de las preferencias no haría más competitivo frente a otros importadores. 
 
¿A nivel de toda la industria? No, algunos sectores industriales no serán beneficiarios, por 
ejemplo el de confecciones textiles tendrá un fuerte competidor en países de Centro 
América, lo mismo que el de calzado, que ya hoy tiene la batalla perdida con Brasil. Que 
quede en claro que hay sectores sensibles y administrados en todo el mundo, y nuestro 
país puede adoptar un enfoque similar al respecto, como otros lo hacen actualmente.  
 
Hay beneficios institucionales de este acuerdo, dado que el mismo crea un “paraguas 
institucional” sobre los países miembros, algo que la Argentina necesita, dado que cada 
10 años repite un default de deuda y nos aislamos del mundo financiero. En esas 
condiciones sólo se puede pensar en crecer a través de dólares comerciales, que se 
obtienen de la combinación de los factores de producción locales. En este esquema de 
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dólares comerciales, la única opción de atraer inversiones es generar un mercado más 
grande que el argentino sólo, y ello se logra a través de tratados de libre comercio.  
 
Que dejemos pasar el tren del ALCA será perder una oportunidad invalorable, pues la 
mayor parte de la industria argentina se beneficiará claramente con una América Latina 
más abierta. Que algunos mencionen el payasesco ALBA como alternativa no es perder 
una oportunidad, sino hundirse en un pantano.         
 
   
 
 
 


